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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Pennanentes 
CADIZ 

Ediclo 

Don José Maria Otero Lacave. Comandante Audi· 
tor de la Armada. Juez Marítimo Pennanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques número 4 de 
Cádiz. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el dia 31 de octubre de 1992. 
por el buque «Franciséo Andrea». de la matricula 
de 3." de Alicante. folio 645, al B/P ~Pastrana de 
Guzmán», 3." lista del Puerto de Santa Maria. fa-. 
lio 569. 

Lo que se hace público. a Jos efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia. a 1m de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en Comandancia Marina de Cádiz, en 
el plazo de treinta días. a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos. 

Dado en Cádiz a 6 de noviembre de 1992.-El 
Juez Marítimo Pennanente. José Maria Otero 
Lacave.-15.176-E. 

FERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz. Comandante Auditor 
de la Armada. Juez Marítimo permanente de Auxilios. 
Salvamentos y Remolques de Ferrol número 6. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 3 de noviembre de 1992, 
por .el buque «El Sueve». de la matrícula de La 
Coruña. folio 04-92. al yate de bandenl francesa 
denominado ~F1iper». 

Lo que se hace püblico, a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado!'> numero 3 JO). 
reguladora de la materia, a fm de que todos loo 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y compareZCdIl ante este Juz
gado, sito en Auditarla de Matina~Ferrol en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación del presente 
edicto. aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Ferrol a" 12 de noviembre de 
1992.-15.32Q.E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Jesús Méndez ROOriguez, Capitán Auditor, 
Juez Marítimo accidental de Auxilios. Salvamentos 
y Remolques de Canarias. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 

marítima prestada el día 24 de octubre de 1992. 
por el buque pesquero tAlver:», de la matricula de 
Cádiz. folio 1.098, al de su misma clase ~Pescaltea 
Uno». 

Lo que se hace público. a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado:. número 310), 
reguladora de la materia, a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho 8liUnto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado. sito en Cuartel General de la Zona Marítima 
de Canarias, en 'el plazo de treinta cUas. 8 partir 
de la publicación del presente edicto, aportando los 
compwbantes en que funden sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de 
nmiembro de 1992.-15.303-E. 

* 
Don Jesús Méndez Rodríguez, Capitan Auditor, 

Juez Marítimo accidental de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques de Canarias, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
maritima prestada el dia 25 de octubre de 1992. 
por el buque pesquero .:Bajamar Tres», de la matri~ 
cula de Vigo. tolio 8·91. al .,;Pescáltea Uno». matri· 
cula de Las Palmas. folio 2.956. 

Lo que se hace publico, a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (~Boletin Oficial del Estado» número 310), 
reguladora de la materia. a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y compatezcan ante este Juz· 
gado. sito eH Cuartel General de la Zona Marítima 
de Canarias, en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación del presente edicto. aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 11 de 
nm.iembre de 1992.-15.290·E. 

* 
Don Jesús ,Méndez Rodríguez, Capitán Auditor, 

Juez Marítimo permanente de Au:xllios. Salvamen
tos y Remolques de Canarias, 

Hago saber. Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la a.~istencia 
maritima prestada el día 20 de octubre de 1992, 
por el buque pesquero iiPeixe Do Man>. de la matri
cula de Gijón, folio 1.961, al de su misma clase 
iiRiO Algar 1» lista de Gijón. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en e1 articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» número 310), 
reguladof'd de la materia, a fin de que toQos los 
que se consideren interesados en dícho asunto se 
personen en fonna y comparezcan ante este Juz~ 
gado, sito en Cuartel General de la Zona Marítima 
de Canarias, en el pla1.o de treinta días. a partir 
de la publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

D-ddo en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
no .. iembrede 1992.-15.315-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 
Aviso oficial ¡wr el que se hace público que la Entidad 
Sociedad de Previsión Sociedad Anónima Transfor
madora de Lanas. en liquidación (número de Regis· 
Iro MPS-2933), va a ser extlnwida y eliminada del 

registro Especial de Entidades Aseguradoras 

Pe conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente; articulo 106. número 2, del Reglamento 
de Seguros Privados, de 1 de agosto de 1985, se 

_,pone en conocimiento del público en general y de 
los asegurados en particular. que la Entidad Mon
tepio de Previsión de Sociedad Anónima Transfor
madora de Lanas, en liquidación. va a ser extinguida 

. y eliminada del Registro Especial de Entidades Ase
guradora'), una vez transcurrido el plazo de dos 
meses desde la publicación del presente aviso. Todos 
cuantos. pudieran oponerse por considerarse per~ 
judicados deberán dírigin;e a este Centro directivo, 
Dirección General de Seguros, paseo de la Cas· 
tellana, número 44, Madrid. dentro de dicho plazo. 

Ms.drid. 16 de diciembre de 1992.-El Director 
general de Segurós, Eduardo Aguijar Femán
dez~Hontor:ia.-9.000·A. 

Delegaciones 
BARCELONA 

EdÜ'to de subasta 

El Jefe del Servício de Recaudación de la Delegación 
de Hacienda de Barcelona: 

Hace saber: Que en e1 expediente administrativo 
de apremio que se instruye en esta Dependencia 
de Recaudación Por débitos a la Hacienda Pública, 
contra «Piensos Supers. Sociedad Anónima», con 
número de identificaci6n ftscal A28685014, por el 
concepto de N A. Reglamento General. importantes 
por principal, recargos de apremío y costas pre
supuestadas. en junto, 10.338.177 pesetas, se ha 
dict.'1do con fecha de hoy la siguiente: 

«PrQvidencia~ Acordada la enajenación mediante 
subasta de los bienes propiedad de "Piensos Supers. 
Sociedad Anónima", embargadvs por diligencia de 
fecha 4 de noviembre de 1991 y otras, en pro
cedimiento administrativo de apremio seguido con· 
tra dicho deudor. procédase a la celebración de la 
misma el dia 18 de febrero de 1993. a las diez 
horas. en esta Delegación de Hacienda (plaza Doc~ 
tor Letamendi. 13~2.1. teléfono 323 76 14), yobsér
vense en su trámite y realización las prescripciones 
de los artículos 147 Y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación. 

Notiflquese esta providencia al deudor y al depo
sitario. si procede. y demás personas interesadas 
y anúnciese al público por los medios previstos 
reglamentariamente.1I 

En cumplimiento de dicha providencia, se publica 
el presente anuncio advirtiendo a las personas que 
deseen participar en la subasta lo Siguiente: 

J.c' Los bienes a subastar, con su valoración, 
cargas y gravámenes. que quedarán subsistentes se 
detallarán al ftnal. 
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2.° Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta depósito de, al menos. el 20 por 
100 del tipo establecido. que se ingresará en flrme 
en el Tesoro si los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de la respon+ 
sabilidad en que incurrirán por los mayores per
juicios que sobre el importe del depósito origine 
la inefectividad de la adjudicación. 

3,° Se admitirán ofertas, que tendrán carácter 
de máximas. en sobre cerrado. dirigido al Presidente 
de la Mesa de subasta con expresión de la fecha 
de su celebración, desde el anuncio de esta subasta 
hasta una hora antes de su comienzo. Estas ofertas 
se presentaran en el Registro General de esta Dele
gación y deberán ir acompañadas de cheque con
formado. extendido a favor del Tesoro Público por 
el importe del depósito. Si hubiere más de una oferta. 
podrá comenzar la admisión de posturas a partir 
de la segunda más alta. Estos licitadores, en sobre 
cerrado. podrán participar personalmente en la licio 
tación con posturas superiores a la del sobre. 

4.° La subasta se suspenderá antes de la adju
dicación. si se hace pago de los descubiertos. 

5.° El adjudicatario deberá entregar en el acto 
o dentro de los cinco días siguientes. la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación. 

6.° En caso de no ser enajenados la totalidad 
o parte de los mencionados bienes en primera lici
tación podrá acOrdarse la celebración inmediata de 
una segunda, o bien. se podrán adjudicar directa
mente. Para eno se admitirán ofertas por un importe 
i.gua1 o superior al tipo en la licitación durante el 
plazo de un mes a contar desde. el mismo dia de 
la subasta. 

7.° Si realizadas la primera y segunda licitación 
su resultado fuera desierto. igualmente procederá 
la adjudicación de 108 bienes en venta directa. en 
el mismo plazo del apartado anterior. Su precio 
será sin sujeción a tipo. 

8.° Cuando se trate de bienes inscribibles en 
registros públicos, los licitadores se conformarán 
con los tindos de propiedad que se hayan aportado 
al expediente. sin derecho a exigir otros. y en caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro. la 
escritura de adjudicación es titulo mediante el cual 
puede efe~ la inmatriculación en los términos 
prevenidos por el articulo 199. b). de la Ley Hipo
tecaria, y en los demás casos se atendrán a lo dis
puesto en el titulo VI de dicha ley. 

Advertencias: 

De tratarse de derechos arrendaticios. la licitación 
quedará sujeta a las condiciones detérminadas en 
la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. Tenien
do en cuenta que la aprobación del remate o la 
adjudicación quedará en suspenso hasta que trans
curra el plazo señalado para el ejercicio del derecho 
de tanteo. 

Los posibles acreedores hipotecarios o pignora
ticios. forasteros o desconocidos. se tendrán por 
notificados con plena virtualidad legal, con la publi
cación del presente edicto. así como también los 
demás interesados en el expediente. 

En caso de no poderse notificar la providencia 
de subasta al deudor por ignorar su actual paradero. 
se dará éste por notificado con plena virtualidad 
legal. mediante la publicación del presente edicto, 
de confomlidad con lo establecido en el articulo 
146.4 del vigente Reglamento General de Recau
dación. quedando advertido en este caso que de 
no estar confonne con la indicada providencia, 
podra interponer recurso de reposición ante la 
Dependencia de Recaudación de la Delegación de 
Hacienda de Barcelona, en el plazo de quince dias, 
o bien reclamación económico-administrativa en el 
mismo plaw ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Regional de Barcelona. El plazo señalado 
se contará a partir de la publicación del presente 
edicto. Aunque se interponga recurso el procedi
miento de apremio solamente se suspenderá en los 
términos y condiciones señalados en el articulo 136 
de la Ley General Tributaria. 
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En todo lo previsto en este edicto se estará a 
lo preceptuado en las disposiciones legales que regu
len el acto y confieren derecho a favor. 

Las cantidades que se pretendan depositar deben 
ajustarse únicamente a la presente subasta. 

Relaeiones de bienes a subastar 

Subasta número 1-122-92. 

Lote número l. Casa de bajos, sita en la calle 
Gerona. de Granollers. señalada de número 12. con 
patio al detrás. que mide. de ancho o frente. 4 metros 
60 centímetros, por la parte de oriente. y S metros 
30 centímetros. por la de poniente. comprendiendo 
la mitad del espesor de las paredes laterales. y de 
fondo, 33 metros 60 centimetros, por mediodía, y 
34 metros 40 centirnetros. por norte. Lindante: Por 
poniente frente. con dicha calle Gerona; por la dere
cha norte. con José Espinasa, antes José Calvell; 
por izquierda. mediodia. con Maria Masó. viuda 
de Masuet. antes Jaime Barnet. y por detrás. oriente, 
con fmea de que procede. de Esteban Riera Llambi. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Granollers. al tomo 108. folio 111. fmca 1.445. 
inscripción quinta. 

Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 
10.000.000 de pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 7.500.000 
pesetas. 

Depósito a consignar del 20 pOr 100 sobre 
10.000.000 de pesetas: 2.000.000 de pesetas. 

Tramos: 100.000. 
Lote 2. Rústica. Porción de terreno secano sito 

en San Antonio de Vtlamajor, de superficie 1 hec
tárea 9 áreas 58 centiáreas 25 decimetros cuadrados, 
en la que existen construidas las siguientes edifi
caciones: A) Dos naves temeros lactación de 44 
metros por 6 metros, o sea. de superficie 264 metros 
cuadrados cada una. B) Una nave terneros transición 
de 44 metros por 10 metros S decimetros, o sea. 
de superficie 462 metros cuadradoS. C) Cuatro 
naves temeros engorde de 21 metros 5 decimetros 
por 11 metros S decimetros. o sea. de superficie 
247 metros 25 decimetros cuadrados cada una D) 
Una nave terneros transición de 26 metros por 4 
metros S decimetros cuadrados. o sea. de superficie 
117 metros cuadrados. con patio de 26 metros por 
7 metros 2 decímetros, o de superficie 187 metros 
20 decimetros cuadrados. E) Una nave cerdos de 
40 metros 5 decímetros por 9 metros, o sea. de 
superfkie 364 metros 50 decimetros cuadrados. F) 
Una enfermeria de 14 metros 5 dec1metros por 8 
metros 5 dec1metros. o sea. de superficie 123 me~ 
25 decimetros cuadrados. con un patio de 14 metros 
S declmetros por 4 metros 30 centimetros. o sea, 
de superficie 62 metros 35 decimetros cuadrados. 
G) Un cubierto paja de 14 metros por 8 metros 
5 decímetros. o sea. de superficie 119 metros cua
drados. Lindante: al norte, con Juan Montasell, 
mediante camino; al este, José Bertrán y Antonio 
Bou. mediante torrentera; al sur. con resto de que 
se segregó, y parte con José Maria Agusti. y al 
oeste. con José Montasell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
3 de Granollers. 'al tomo 1.879 del archivo. libro 
40. folio 14, fmca número 1.731 .N». ünscripción 
tercere. 

Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 
56.000.000 de pesetas. 

TIpo de subasta en segunda licitación: 42,000.000 
de pesetas. 

Depósitos a consignar 20 por 100 sobre 
56.000.000 de pesetas: 11.200.000 pesetas. 

Tramos: 1.000.000 

Lote 3.° Urbana. Casa sita en ténnino munícipal 
de Bigues i Riells. parroquia de Bigues. 'de proce
dencia de la Heredad «Can Barri);. compuesta sola
mente de planta baja. Se halla edificada sobre un 
terreno que constituye la parcela número 664 del 
plano general de la fmca de procedencia. de 587 
metros 7 decimetros cuadrados, siendo la edificada 
la de: 80 metros cuadrados. 

Lindante: Al norte. en línea de 20 metros., con 
calle abierta en terreno de la mayor fmca de pro
cedencia; al este. en linea de 33 metros. con fmea 
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de los propios compradores; al sur. en lünea d~ 
20 metros. con solar 665, y al oeste. en línea de 
30 metros. con solar número 666, ambos enclavadm 
en la mayor fmea de procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númerc 
2 de Granolle.rs, al tomo 1.969 del archivo. libre 
74 de Bigues i Riells. folio 117. finca 2.196. ins
cripción segunda. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
Cargas: Embargo a favor del Banco de Sabadell 

31.067.012 pesetas. 
Total:· 23.067.012 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación: 8.000.00C 

de pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 6.000.00C 

de pesetas. 
Depósito a consignar 20 por 100 sobre 8.000.00C 

de pesetas: 1.600.000 pesetas. 
Tramos: 100.000. 

El adjudicatario queda obligado ajustificar el pagc 
o la exención en su caso, de los tributos que graVaIl 

la transmisión de los bienes. 

Barcelona, 4 de diciembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio de Recaudación.-17 .049-E. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que en el expediente RG. 3866~91 
R.S. 683-91. seguido a instancia de la Entidad «Fa
ran. Sociedad Anónima". en solicitud de condo
nación graciable de sanción pecuniaria. se ha dictado 
el día 20 de octubre de 1992 el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda como resoluciÓn defmitiva 
de este expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda conceder la condonación solicitada 
en 50 por 100 de la sanción impuesta por ellmpues
to sobre Sociedades. por la Dependencia Regional 
de Inspección de Andalucía. 

Madrid. 27 de octubre de 1992.-EI 
Vocal.-IS.188·E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispueto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria. se 
hace constar que en el expediente R.G. 176/92. 
RS. 368-92, seguido a instancia de doña Elvira 
Cobo Moldes. en solicitud de condonación graciable 
de sanción pecuniaria, se ha dictado el día 20 de 
octubre de 1992 el siguiente acuen;lo: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
. en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda como resolución definitiva 
de este expediente, por no darse contra eUa recurso 
alguno. acuerda: Condonar en su 50 por 100 la 
sanción impuesta a doña Elvira Cobo Moldes. en 
la liquidación practicada por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. ejercicio 1987. 

Madrid. 23 de octubre de 1992.-1S.184·E. 

* 
A fm de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que en el expediente RG. 3714-91. 
RS. 601-91, seguido a instancia de «Opa Gestión 
Patrimonial. Sociedad Anónim8)t. en solicitud de 
condonación graciable de sanción pecuniaria. se ha 
dictado el día 20 de octubre de 1992 ~l siguiente 
acuerdo: 

El Tribunal Econ6mico-Adrninistrativo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda,. como resolución definitiva 
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de este expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda conceder la condonacion solicitada 
en 30 por 100 de la sanción impuesta potel Impues~ 
to sobre Sociedades. Ejercicio 1987, en la liqui· 
dación practicada por la Inspección de Madrid. 

Madrid. 27 de octubre de 1992.-El 
Vocal.-15.192-E. 

* 
A fm de dar cumplimie-nto a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria. se 
hace cnflstar que en el expediente RG. 4538-91. 
RS. 79-92, seguido a instancia de)a Entidad «Pfaer, 
Sociedad Anónima», en solicitud de condonación 
graciable de sanción pecuniaria, se ha diL'1ado el 
dia 20 de octubre de 1992 el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económico-Adrnlnistrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, como resolución deftnÍtiva 
de este expediente. por no darse contra eUa recurso 
alguno. acuerda conceder la condonación solicitada 
en 50 por 100 de la sanción impuesta por la Ins
pección de Hacienda de Madrid en liquidación refe
rida al Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 1985 
al 1989. 

Madrid. 27 de octubre de 1992.-E1 
VocaL-t 5.186-E. 

* 
A fin de dur cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente R.O. 5585 Y 5586/89. 
R.S. 684-685/9 L seguido a instancia de Servicios 
Comerciales de Informática y Maritlmos. en soli
citud de condonación graciable de sanción pecu
niaria. se ha dícLa.do el dia 20 de octubre de 1992 
el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Econ6micc .... Adminisfrativo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economia y HaCIenda. como resolución defmitiva 
de este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda conceder la condonación solicitada 
en 100 por 100 de la sanción impue~ta por la Oficina 
Nacional de Inspección en la liquidación referida 
al Impuesto sobre Sociedades. ejereicio 1985. 

Madrid, 27 de octubre de 1992.-EI 
Vocal.-15.193-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de doña 

Antonia Prats Buf!, por no ha11ftrseJe en el d~ avenida 
Bartolomé Roselló, 9. de Ibiza, que nahia designado, 
~ le hace saber por el presente edicto que en el 
rxpediente RG.4234/92. RS. 263-9:7, seguido a 'ID 

instancia en solicitud de condonaCÍon por el Iropucs
tu sobre la Renta de .las .Persona~ Físicas, año 1987. 
se ha dictado resoludón en sesi6n de sala del día 
21 de julio. de 1992, cuya parte djspositiva dice 
lo siguknte: 

El Tribunal Económico-Administr;.¡; :vo CentraL 
en Sala, 'vista la ~olicitud de condona ... '!6D de s.m
dones presentada por doña Antonia Pra1S Buf~,. C\)U· 

cepto. Impuesto sobre la Renta de lns P~;"nnas Fisi
(ilS, eje.cicio 1987, acuerda: Declarar ];,i extempo-
taneidad de la rollcitud de condonadon presentada. 

Lo que w.lhfico n'glamentariamen~e ;l Vd,. advir~ 
tiendlJic que contra esta resolución definÍüv.:l en via 
econÓmico-administrativa puede interponer recurso 
contendoso-administrativo ante la Sala dt!' lo Con
tencit'so-AdminJl)tmtivo de la Audiencia NacJonal. 
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en el plazo de dos meses a contar del ciia siguiente 
a la techa de esta notificación. 

Madrid, 29 de octubre de 1 ~Y2.-EI Vocal. Jgnacio 
Guticrrez Rodriguez.-15.195~E. 

* 
A fin de dar cumrJímíento a lo díspuesto en el 

artículo 89 de la l.ey General Tributaria. se 
hace constar que en el expediente RO. 702/92, 
R.S. 223-92. seguido a instancia de i<.Legrand Espa~ 
ñola. Sociedad Anónima», en solicitud de condo
nación graciable de sancion pecuniaria, se ha dictado 
el diu 20 de octubre de 1992 el siguiente acuerdo: 

El TribW1a1 Económ¡co-Administrativo Central. 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución defmitiva 
de esle expediente, pO! no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda: Condonar en' su 50 por 100 la 
sanción impue~1a a ótLegrand Espaiíola. Sociedad 
Anónimalf, en liquidación rracticada por ellmpues-
to sobre la Renta de .las Personas Fbic,lS (Reten~ 
ciones) periodo 1988-89. como consecuencia del 
Acta de Inspección fonnaUzada el dia 18 de diciem· 
brede 1991. 

Madrid. 23 de octube de J992.-15_190-E. 

* 
Para que la condonaci6n acordada sea efectiva. 
según el aniculo 81} de la Ley General Tributaria 

A fm de dar cumplinúento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente RG. 10403·88: 
RS.981·88, seguido a instancia de I<Energía e Indus
trias Aragonesas, Sociedad Anónima», en solicitud 
de condonación graciable de sanción pecWliaria. se 
ha dictado el día 21 de octubre de 1992 el siguiente 
acuerdo: 

Este Tribunal Económice---Adrninístrativo Central 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
E.conomía y Hacienda. como resolución definitiva 
de este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Conceder la condonación solici
tada en el 100 pqr 100 de la sanción impuesta 
a «Energía e Industrias Aragonesas, Sociedad Anó-
níma», por importe de 6.788.266 pesetas, en la liqui~ 
dación practicada por el 'Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas y denegar la de 5.393.182 
pesetas, impuesta por el Impu~to sobre la Renta 
de las Personas Físicas, período 1981-1985, como 
consecuencia de las actas de inspección fonnali
zadas el 23 de diciembre de 1987. 

Madrid, 6 de noviembre de J 992.-El Vocal, Juan 
Rincón Olivares.-l 5.3 12-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

MADRID 

Condonaciones graciab-tes de sanclones tributarias 

Relación de peticiones de condonación graciable 
concedidas para su publicacion en el ~Boletin Oficial 
del Estado», de acuerdo con el número 2 del artículo 
89 de la Ley General Tributaria. con la modificación 
introducida en la Ley 10/1985. de 26 de abril. y 
la di~posición transitoria cuarta. del Real Decreto 
2631íl985. de 18 de diciembre_ En la sesión de 
30 de octubre de 1992, este Tribunal ha acordado 
concede-r la.s siguientes. con expresión de numero 
d~ expediente, interesado. concepto, importe de- la 
sa."1don en pe8etas y porcentaje deJ importe de la 
condonación: 

587/91. Don F'emúo Muñoz Monz6n. IRPE 
467.672. 50. 
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587/91, Don Fennm Munoz Monzón. IRPE 
1 23.00H. 50. 

587/91. Don Fernlin Muñoz Monzón. IRPF. 
249.595. 50. 

7.010191. Don Tzi Liu Rui. lRPF. 839.370. lO. 
8.356/9 L Don Jo~é Francisco Santos Martinez. 

Sociedades. 1.140.945.25. 
8356/91. Don José Francisco Santos Martinez. 

Sociedades. 928.205. 25. 
8.356/91. Don Jose ,FrllIlcisco Santos Mart.h1.ez. 

g·xiedades. 529.589. 25. 
8.356/9L Don Jesé Francisco .Santos Maitlnez. 

Sociedades. 894.607. 25. 
8.356/91. Don lose Francisco Santos ·Martínez. 

Sociedades. 667.294. 25. 
8.544191. Doña Rosa Cuito Amat. IRPF. 19.:314. 

50. 
8544/91. Doña Rosa Cuito Amat. IRPF. 

162.41 L 50. 
8.544/91. Dona Rosa Cuito Amat. IRPF 

259.714.50 
8.544/91. Doúa Rosa Cuito Amat. IRPF. 85.0:n. 

50. 
8.549i91. Don Julio Hector Abad Rodligucz. 

IRPF. 67.327, 25. 
8.549/91. Oon Julio Héctor Abad Rodri~Jez. 

IRPF. 93.167. 25. 
8,549/91. Don Julio Héctor Abad Rodríguez. 

IRPP. 93.024. 25. 
586/92. Doña Josefa Criado Avila. IRPF. R.1.817< 

50. 
586/92. Doña Josefa Criado Avila_ lRPF. 

226.699. 50. 
586/92. Doña Josefa Criado Avila. lRPF. 

118.860.50 
1.008/92. Don Sebastián Gan;ía Merchán. lRPF. 

1.221.775. 10. 
1.008/92. Don Sebastián Garcia Merchán. IRPF. 

317.033.10. 
1.008/92. Don Sebastián Garcia Merchán. Patri

monio. 15.561. 10. 
1.008/92. Don Sebastián Garda Merchán. Patri· 

monio. 15.563. lO. 
1.008/92. Don Sebastíán Garcia Merchán. Patri

monio. 24,420_ 10. 
1.338/92. Uoyds .&nK Blsa Limited. Sociedades, 

2.712.851. 50. 

En la parte dispositiva de las respectivas reso
luciones se hace saber a los interesados que las 
anteriores estimaciones de las peticiones de con· 
donación de sanciones se realizan por este Tribunal, 
obrando por delegación del excelentísimo señor 
Ministro de Economía y Hacienda y sin que contra 
las resoluciones quepa recurso alguno; ad\irtiendo 
asimismo que, en aplicación del número 4 del arti
culo 128 del mismo Reglamento de Procedimiento 
de 1a~ Reclamaciones Económico-Administrativ3<:>. 
las condonaciones que por la respectiva resolución 
se acuerdan serán efectivas deooe el día siguient~ 
a su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid. 10 de noviembre de J 992.-El Presidente. 
Antonio Femández CUevas.-J5.273-E 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General de Política 
Ambiental. 

Resoluci6n por la que se somete el trámite de:' lf!!ór
mación pública el estudio de impacto umbter..1al del 
Proyecto de E"<plotaciim para ojltas ,¡BU(!11G J1.IT(lJf 
en .\fatarrepudio, término munidfJ<1/ de f 'tJÍ¡,[t>.J/t:o 

(Cantabrla) 

De confonnidad con lo dispuesto en el artl':lllo 
17 del Real Decreto 113J/1989, de 30 de septiem· 
bre, por el que se apruE'ba el Reglamento para la 
ejecudón del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
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de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambien
[al. se somefe' a infonuación pública el estudio de 
impacto ambiental correspondiente al Proyecto de 
Explotación de oHtas «Buena Vista» en Matarre
pudio, término municipal de VaIdeolea (Cautabri3). 
dur.mte un plazo de treinta dias hAbile,.o;, contados 
a partir del siguiente a aquél en que se publique 
este anuncio en el «BoleOn Oficial del EstadO);. 

A estos efectos. el citado estudio estará e.xpuesto 
al públko en dlas hábiles, excepto sabados. }' en 
horas de· oficina, en la Dirección Territorial del 
Ministerio de Obras PúbJicas y Tran~portes en Can
tabria. Edificio Adminístrativo Servicio Múltiple. 
calle Vargas. 53. décima planta. 39071 Santander. 

Las al~gudones Que se estimen oportunas podran 
presentn1"Se en las citada:; oficinas dentro del plazo 
de informadón pública. 

Madnd. 3 de du,;-iemhre de 1992,-EI Director 
general de Política Ambiental, Domingo Jimi:nez 
6eltráo,-9.028-A 

Reso!uáún por la que se somete il tdimite de ¡!dur· 
mación pública el Estudio de Impacto Ambienta! 
del Pro; ecw de E~pl(Jtaciim para an'nisca ornamen
tal «Reinos/I/aN, térmmo municípul de Va/deoiea 

(Canrahl'ia) 

De confonnjdad con Jo dispuesto en el articulo-
17 del Real Decreto 1 13! 119S9. de 30 de septiem
bre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución dd Real Decreto L::gjr;lativo 1302/1986, 
de 28 de junio, de EvahJ.ad":~t.I de Impactu Ambien
tal, ~e Sunlete a informaci6n pública el estudio de 
ilflpacto ambiental correspt)'.\.diente al Proyecto de 
E xplotación de arenisca ornamental ilRcinosilla¡t. 
tennino muniCIpal de Valdeolea (Cantabria), duran
te un plazo de treinta días habiles, contados a panlr 
del sigu.i~nte a aquél en que se publique este anuncio 
en el ~Boletín Oficial del Es.tado». 

A estos efel·tns, el dtado estudio estará expue"it,Q 
al publico en dias hábiles, excepto sábados. y en 
horas de oficina, en la Dire,,::cILn Temtorial del 
Ministerio de Obms Publicas y Tf~wsportes en Can
tabri", Edificio Adminbtratl'.t¡ Servido Múltiple, 
calle Varga:;. 5), decima plant:.i, 390' i SantandcL 

Las alegaciones que se estimen p,rertünas podrán 
presentarse e11 las dtaJas of¡cina~ dentro dd plazo 
de lrJormación pública. 

Mudrid, 3 de diciembre ce 1992.--EI Dírcctur 
general de Politíca Ambienw.I, Domingo Jiméne,r, 
BeJttan.-9.029·A. 

ke:w!:;.dón jx)r la que se ,~!'mete a trámite de ¡nrú!'
maá6n púNico el Estudw de impat..'fo Ambit'nl'li 
del Pr'Jye, 10 de COl'lcesfon de ExplJtación para aff: 
¡ta y art'lk'S _\iliceas 4(' la cufi{t!ra «Quin/anilla» ¿n 
los ¡¿"millOS n;unicíp'':!. 5 de ·V::!l!krTcdible (Caf1ia· 

brial}' CnumfPalenciaJ 

De !';,'mformidad con lo di::.p·,lesto en el articulo 
11 del Real Decreto lBl/: '?E9, de 30 de septiem
hre. pt'r el (pe se a ... ~rueba el Reglamento para la 
ejecución del Real Vecreto Leg:tslativo ! 302/ 198 f ), 

de 28 de jWl¡O, de t:',"¡j{uación de' lmpacto Ambien
tal se somete a mtornlación publica el estudlo de 
Impacto Ambiemal correspot,úientl! al Proyecto de 
Concesion de EX,J10t,JclOT! para arcilla y aremiS sili 
(:eas de- la cant.er-a ~.Quint<l.níik-\}o en los términos 
mur,ki¡niks de Valderredibíe Kantabria) y Cezur-a 
(Palencia), durante un plazo. de treinta dlas hábiles, 
contados a ¡:>artir del siguiente a aquel en que se 
publique este anuncio en el "BOletín Oficial aei 
Estado». 

A i!stos etectos, el citado Estudio estará expuesto 
al publico en días hábiles. excepto sábados, y en 
horas de üficina., en ia Dirección Territorial del 
M¡lüsteI"io de Ubrds Publk<ts y DireccÍón Terri10rial 
dd Min¡~,t:::r:i0 de Obras Públlcas y Tran<;p0rtes en 
Cant'lhria,. Edificio Administr.ltivo Servicio Mullí, 
pie, calle Vargas, 53, décima plant<1- 39071 San~ 
w.ndcr 
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las alegaciones que 'ie estimen oportunas porln'm 
pre~ntarse en las citadas ofieiniL': dentro del pibID 
de información pública. 

Madrid, 14 de didt.mbre de 1992.-El Djwctor 
general de PoHu<::a AI,ÜH:1tal, Domingo .Timénez 
Bdtrán.-9.027·A 

Confederacione, Hidrográficas 

OeclaradM la urgenCIa e:.:: .li¡,-. I)~fa:-.: Proyeclo de 
construcción d.;:l emk'¡"e :ie ia \t iimela, segund,l 
fase, margen izquierda; ,:,'vL.tdon, camino del acceso 
}' vertedero en d no i{ubite, termi.no munidpaJ de 
Set.lella (M{uagu). !a Presldep.~·¡:1 d,~, este Organismo. 
en uso.) de las atribucíone~ que le confiere el artículo 
98 d~ la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
,Je- C'onfornüdad con lo pr¡!vísw en el articulo 52 
de la misma. que reg' .. lJ<l d procedimiento de urgen
cia. CllllVoca a los propietarios afectados por estas 
obras, cuya retacion se reseña a continuación, para 
que comparezclUl el ptmumo dia 22 de enero de 
i993, a Jas diez treinta horas de la mañana. en 
el ayuntamier¡to de SedeUa. donde se procederá al 
Je\'antamiento de las at.:J;aS previas a la ocupación, 
pudiendo los intere~dos rerur acompañados de un 
flérito o de un Notario. si así lo desean. 

Relación de propietarios 

Doña Victoria Femandez Gurda. travesia eJe Sa.'1-
ta Cruz. número 1, Vélez-Mi'tlaga (Málaga). 

Don Antonio Aragón Pelaez., calle de los More
nos, núme-,ro 2, Vélez·Má1aga (Málaga). 

Don Francisco Bravo Valve-rde. plaza de San Fran-
d!'Co. 1, Vélez-Malaga (Málaga). 

Don Rafael Pareja Campos. desconocido. 
Doña Antonia Parmeo Jmténez, des!':onodJa. 
Don Francisco Rui:.~ Serralbo. domiciliu deseo" 

nocido. 
Dona Victoria rernahdc/ (';.fC11l. y herm"no'i. tru

\iesia de Santa Cruz, 2, Yek'z Málaga (~ ... hllaga). 
Don Francisco Ruiz Serralbu. domicilio des,::::o

llocido, 
Don Manuel P,-\re)1l C-0=n",jo, Cille Consejo. 3. 

Arenas de Vélez (Málaga), 
Don Antonio Arag{>p Pciae.t, '-';:lile de los Moros, 

2, Vélcz·Málaga (Málaga). 
Don Francisco Bravo Vd..-crde, plaza de San Fr.m· 

cisco, 'l. Velez~MáJaga (Málaga). 

Málaga, 14 de diciembre de 1992.-El Secreta.no 
generdl, P. A., el Jefe del Servido Juridico A-dml
nis,trativo, Angel Blazqucz Bea:.ic.-!6,987-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
MADR1D 

Levar~u-ldas las actas previas a la ocupación. con 
fechoiS 25 y 26 de jUlIio )' 24 de julio de 1992, 
en el tér<niao munidpal óe Madrid, de las fincas 
.lfedalÍas por el exptditnte 14-M·4543, incoauo 
para la ejecución de la ohra 1tAurnento de camles 
d~ la c:arretem N-VI de Madrid a La Coruña, PUIlto 
k¡-¡úmétrii..~o 10,400 al ! $.600. Tramo: Enlace de 
AmY3Ca-Las Rmas. T¿'rmino municipal de Madrié-., 
esta demarcadon ha resuelto, a fm de dar cum
p':imíe-nto a Jo dispuesto en el articulo 52.6 de la 
vige-nte Ley de Exproplaci6n Forzosa, conYOGar-, a 
!us titulares afectados, e:l el lug.'lf, día y hnra ,p¡;: 
se e.».presa. para procede:- al pago de las c:,p~~th,it~~ 
.dgna..1as como depósitu pi'evio, así ,-",Or:1i', (!Il '-u 
caso. los peljuicios denvados de la mpidez de . i-I 
ocupadon, procediendo, ~egu¡damente. al levanta
miento de las actas de ocupación deflnitivas y t.':'lfia 
de posesión de los bi1!ile~ y derechos afect:lCt'li. 

Lo que hl! cn:llunica .1 ios efeCfo~ oportunos :1 
en especial al de lo~ cOlHerlidt..\s en el .artiCulo 4~ 
dd Regtarnt!nto de la Ley d~ Expropiación Fo:rzosu 
'de 1(, de abril de 1957. 

Lugar: Junta Municipal de Moncloa. 
Dta:l1deenerode 1993. 
Hora: fk nueve cuarenta y dnoo a trece. 
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Madrid, diciembre de J992.-P. A. el lngl,mero 
Je1e.-l í_04 1·1::'. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Servicios de Títulos 

R.:expedición de Titulo de Miltico Espetialista 

Extra .. ~~jo Titulo Medico Espedali5ta en Onco· 
logia Raioterápíca expedido el 24 de juniO de 1991, 
a Maria Terefoa Muri!1o GonzáIez regístrado al núme
ro 1.557 se anWlcia su reexpedición. 

Madrid, 23 de diciembre de 1992,-14.JOI-D. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 

CUENCA 

La Dirección Provincial del Ministenn de Indus
tria, Comercio y Turismo en Cuenca hace saber 
que ha sido solicitadu el permiso de iU'Il!!>tlgadÓtl 
número 1.172, nombre «Cristina¡¡-, titular don Ger· 
m3-n Bordils 8eltrán~ para recurso {''!! la sec
('10n C). extt.!nsión 40 cuadriculas y ténruno muni
cipal de Aliagullla (Cuenca). 

y adml1ido definitivamente, se hace püblíco según 
d articulo 70 del Reglamento General para el Régi
men de la Míne-ri~ de 25 de agosto de J 978, admi
tiéndose alegaciones en un plazo de quince ciias 
a partir de la puhlkación en el .-Boletin Oficial del 
Estado». 

Cuc-nc-a. 17 de diciembre de 1992.·~EI DirectOr 
ph,.,.[n¡;:iii. Pablo Hidalgo Gasch.-9_01 2·A. 

COMUNIDAD AlJTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas. Urba
nismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la () .. ~upación por Id Q:i.pro
piación fOT1.OSJ. de la ohra: 

41--CS·582. Acondicionamiento oc la CdITcte-rn 
C-2J2. pWltos kilometrico'i 19,6 al 24.5. de Grac' 
de C~stelló a Mora de Rubielús por Luccnd. rt!r~ 
mino mwuCipa1 de L ·Alc~~ra. 

Lugar: Ayuntamiento de L'Ak~)I:l. 
1)1a: 17 de febrero de 199 3, H,,~·i"'\' De Jlez .t 

dkdocÍlo. 
Uta:. 18 de I ... -brero de 19-j.'i. HC";j' Oe, d.lez a 

d.ieciocho. 
Les ¡ntere-s~,Jos Jeberru-! aSi:;til-, J1ro-.....:,::,1('~ ut:' s\.! 

lto<.:U!flentQ rnd';.i(,a.! de identidad y ~';J,-,dítar )¡;<, titil
!arija~¡ si no k, 11:H} hecho (""O l)tr:! f<q; ;:cl pw
¡;;e-dlrr;xemn " si '.)p~.atan por 5'er H:p:,·ó~t',nt;;¡.d-,'-, por 
nt,.;t."i pel~n.a~. ,'-;,"':~l" de-bei'.ír¡·,,(:ri;>d.'~·r .,,~ l('p;t:~,,-

1<h"Ú!!, en w t.rliJ:.i estab!ec;\.!s. ¿t, d d.fd.',I!O 24 
dc;';! vig:=o'e Ley:le pn.lCt:dUllH."rI:.> A: .... u:ó,I;,·arivc.. 

Se ':ng.· .. di{<a ,¡ue e! ly;:sen!~ ;~)~W\~i.f, :.t' ':'Útt~iCiJ 

19l',A!ine-nte a lQs l,~fec!{Js estabk-:: I{!(,!: t''1 e,l artl'.;\tlo 

:jO .. ' lk la vIg:t.'ule Ley tic p'·o:.x~t'.l~;!jl"--"'t·~· .<\t'olTti· 
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nistrativo para los interesados que fIgUran como 
desconocidos o con domicilio ignorado. 

Valencia. 17 de diciembre de 1992.-Et ConseIler 
de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, Euge
nio Bumel de Orueta.-17.087·E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria. 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

TERUEL 

El Jefe del Servicio de Industria. Comercio y Turis
mo de la Diputación General de Arag6n en Teruel. 
hace saber. que ha sido otorgado el siguiente penniso 
de investigación: 

Nombre: La Iglesuela L 
NÚInero de expediente: 5.814. 
Recurso: Sección e). Arcillas. 
Plazo de duración: Tres años. 
Supemcie: 26 cuadriculas mineras. 
Términos municipales: Cantavieja y La 19lesuela 

del Cid. 
Provincia: Temel. 
Fecha de otorgamiento: 4 de noviembre de 1992. 
Titular: Sociedad Anónima Minera Catalano-

Aragonesa. 
Domicilio: Armo (Teruel). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 101.5 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la Mineria de 
25 de agosto de 1978. 

Teruel. 4 de noviembre de 1992.-El Jefe del Ser
vicio. Angel Manuel Fernández Vidal.-14.304-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejeria de Fomento 

Servicios Territoriales 

AVILA 

Información pública y levantamiento de actas previas 
a la ocupación del expediente de expropiación for
zosa de los bienes y derechos afectados por las obras 
de «Acondicionamiento de trazado en la carretera 
e·605. de Segovia a Zamora por Amalo, puntos 
kilométricos 35 al 49. Tramo: Cantalapiedra-Ma-

dngal de las Altas Torres». Clave: -lA-A V-5 

Con fecha 10 de junio de 1991. la Dirección 
General de Carreteras de la Consejería de Fomento 
de la Junta de Castilla y León, ha aprobado el pro
yecto arriba reseñado, aprobación que lleva implícita 
la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación. 

Con fecha 1 t de junio de 1992. la citada Dirección 
General ordenó la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos afec
tados por las obms comprendidas en el proyecto. 

Estando incluido el proyecto en el Plan Regional 
de Carreteras, le es de aplicación el articulo 1 L 1 
de la Ley de carreteras de la Comunidad de Castilla 
y León (<<Boletín Oficial de Castilla y León» de 
4 de abril dI! 1990); que supone la declaraCión de 
urgencia a lo~ fines de expropiación. 

En con&..~uencia. este Servicio Territorial. en uso 
de las facultades que le confiele el articulo 98 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
¡-!iciembre de 1954 y en cwnplirniento de lo dis--
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puesto en el articulo 52 de la misma y concordantes 
de su Reglamento, ha dispuesto convocar a los titu~ 
lares de los bienes y derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta. expuesta en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos afectados y en el 
Servicio Territorial de Fomento, sito en calle Ale
mania. numero 5, y señalar fecha. lugar y hom que 
a continuación se indican. para proceder al levan
tamiento de las actas prevías a la ocupación, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar donde se hallen 
ubicadas las fmeas. si se considera necesario. 

Término municipal de Cantalapiedra: 

Día: 18 de enerd de 1993. A las diez horas. 

Término municipal de Madrigal de las Altas 
Torres: 

Días: 19.20 y 21 de enero de 1993. A las diez 
horas. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado y con acuse de recibo a los 
interesados, deberán asistir personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documen
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse acompañar. a su costa, si 10 estima 
oportuno. de sus Peritos y un Notario. 

Los interesados. asi como las personas que siendo 
titulares de algún derecho o interés económico direc
to sobre los bienes afectados se haya podido omitir 
en la adjunta. pueden fonnularse por escrito ante 
este Servicio Territorial. hasta el levantamiento de 
las actas prevías· a la ocupación. las alegaciones que 
estimen oportunas. a los efectos de subsanar posibles 
errores padecidos al relacionar los bienes afectados 
por la expropiación. 

Avila. 10 de diciembre de 1 992.-EI Jefe del Ser
vicio Territorial, Mario Galán Sáez.-17.042-E. 

Delegaciones Territoriales 
ZAMORA 

Información pública y levantamiento de actas previas 
a la ocupación del expediente de expropiación for
=05a de los bienes y derechos afectados con motivo 
de las obras «Proyecto de mejora de plataforma de 
la carretera C-612, de Zamora a cruce con la carre
lera ZA-711, puntos kilométricos 0.950 al 14,100». 

Clave 2.2·ZA-7 

Con fecha 23 de julio de 1992.1a Dirección Gene
ral de Carreteras de la Junta de Castilla y León. 
aprobó el proyecto más arriba expuesto. aprobación 
que lleva implícitas las declaraciones de utilidad 
pública y necesidad de ocupación. 

Al presente proyecto le es de aplicación el artículo 
1 L 1 de la Ley de Carreteras de la Comunidad de 
Castilla y León (Ley 2/1990. de 16 de marzo l. 
que declara de urgente ocupación los bienes afec
tados a efectos expropiatorios. 

En consecuencia, este Servicio Territorial. de con· 
fOmUdad con lo establecido en el articulo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa que regula 
el procedimiento de urgencia, ha resuelto convocar 
a los propietarios que fJgUran en la relación anexa, 
para que asistan al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación forzosa. los días y horas que se 
señalan en el Ayuntamiento que se cita en la relación 
adjunta. Esta citación les será notificada indivi
dualmente. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
aportando los documentos acreditativos de su titu
laridad. documento nacional de identidad y el último 
recibo de la contribución que corresponda al bien 
afectado. pudiéndose acompañar a su costa. si lo 
estiman oportuno, de sus Peritos y/o Notario. 
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Asimismo. y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 26 del reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa. se abre información pública duran
te un plazo de quince días o. en todo caso, hasta 
el momento del levantamiento de las actas prevías 
a fin de que los interesados, asi como las personas 
que siendo titulares de algún derecho o interés eco· 
nómico directo sobre los bienes afectados. se hayan 
podido omitir en la relación anexa. puedan fonnular 
por escrito, ante este Servicio Territorial de Fomento 
(Delegaciones Ministeriales en calle Eduardo Julián 
Pérez. 17). en Zamora. las alegaciones que estimen 
oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles 
errores padecidos al relacionar los bienes afectados 
por la expropiación. 

Relación que se expresa, con indicación de parcela. 
propietario. metros cuadrados a expropiar, clase de 

parcela y po/igono 

Día 4 de febrero de 1993. Término municipal de 
Zamora. Hora de catorce a catorce treinta 

1. Ala. Sociedad Anónima. 99. Urbano. 
3. Jesús García Garcia_ 145. Urbano. 

Ténnino municipal de Monfarracinos. Hora de once 
a doce 

2. Dominga Andrés Matellán. 1.375. Regadío. 
2.354. 

4. José Martin Largo. 59. Regadío. 2.353. 
5. Luis Urueña Tesón. 10. Regadio. 2. Excluido. 
6. Marcellno Morillo de Vega. 374. Regadio. 

2.343. 

Término municipal de Molacillos. Hora de nueve 
treinta a diez treinta 

7. Félix Contra Lozano. 70. Secano. 1.50. 
8. Agusin Bordel Lozano. 2.775. Secano. 1,41. 
9. Pio Vicente Femández. 25. Secano. 2.81. 
10. Francisco Bordel Lozano. 1.267. Secano. 

1.49. 
11. Alfonso Chillón Losada. 25. Secano. 2.100. 

Zamora, 17 de noviembre de 1992.-El Delegado 
territorial, Juan Seisdedos Robles.-9.024·A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

MADRID 

El excelentísimo Ayuntamiento en Pleno. en 
sesión celebrada el día 27 de noviembre de 1992. 
adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar con carácter inicial la modi
ficación puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1985, que fJgUra en el expe
diente 711/92/15269. :"'fl el ilmbito de las calles 
Boltaña c/v Nicohsa <.J,:'m1u .• ' averrida de Aragón. 

Segundo.-Someter a ;.nfom1&ción pública durante 
un mes mediante la puhlicación en el .Boletin Ofi
cial de la Comunidad Autónom.1 de Madrid». en 
el «Boletin Oficial del Ertado- y en uno de Jos perió
dicos de mayor circulacion de la ¡'H ovincia, al efecto 
de que durante el expresado plazo puedan formu
larse alegaciones contra el mismo. 

Cuantas personas se consideren interesadas 
podrán examinar dicho expediente en las mañanas 
de los días hábiles del plazo señalado en los servicios 
de infonnación de la Gerencia Municipal de Urba
nismo. sita en la calle Paraguay. número 9, con 
avenida de Alfonso XliI. 129. o en las oficinas de 
la Junta Municipal deJ Distrito de San Blas, calle 
Torre Arias, número 2. 

Madrid, 15 de diciembre de 1992.-El Secretario 
general. P. D .• el Director de la Secretaria Juridica. 
Paulino Martin Hernández.-9.039-A 
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El excelentísimo Ayuntamiento en Pleno. en 
sesión celebrada el dia 27 de noviembre de 1992. 
adopó e1 siguiente acuerdo: 

Primero.-Aprobar con carácter inicial la :modi
ficación puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1985. que figura en el expo
diente 523/91/36726. en el ámbito de las calles 
PaduJ. Salobreña. AlbuñueJa. poIJgono 3 de Oreasur. 

Segundo.-Someter a información pública dur.mte 
un mes mediante la puablicación en el cBoJetin Olí
dal de la Comunidad Autónoma de Madrid_, en 
el «Boletín Oficial del Estado. yen uno de los peri{).. 
dicos de mayor circulación de la provincia. al efecto 

Viernes B enero 1993 

de que dumme el cxpn:sado plazo puedan f<>mm
Iarse ~ contra el mismo. 

Cuantas personas se consideren interesadas 
podrin c:gmjoar dicbo ~ en la$; mañanas 
de los días hábiles del pla2D señalado en los 5Cn'icios 
de información de la Gerencia MwúcipooI de Urba
nismo. sita en la calle Paraguay. número 9. con 
avenida de Alfonso XIII. 129. o en las oficinas de 
la Junm Municipal del Distrito de VJIIa..roc. calle 
Arroyo Bueno. número 53. 

Madód. 16 de cticiembre de 1992.-EI _ 
gener.d. P. D .• el Director de la _ Juridica. 
Paulino Martin IIenmndez.-9.040-A. 
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InIen!Sn de Ob/igadOnes.. EmisiónjroUo 1992 

Se pone en conoc:imi<nIo de los _ 00!i
._ .... ¡"as poseedo:res de los 1ituIos de la emisión 
juniode 1992. de...., exceIentísimo_ 
de intc:I'és wuiabIe,. que.. de acuerdo con ID carac-laisticasdediebaeaúsión. eI __ _ 

que ..".m. dumme el paiodo del 30 de diciembre 
de 1992 al 30 de junio de 1993 sení del 7.599 
_lOO. 

Madrid. 30 de diciembre de 1992-EI <'""""".!al 
de lIacicnda Y &:onomía. Fcmaodo López-Amm 
y Gan:ia. ~8-A. 


